
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00133-00 

DEMANDANTE: MARÍA FÉLIX ESQUIVEL FRACER 

DEMANDADO: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

– DEAJ   

CONTROVERSIA: REINTEGRO AL CARGO 

   

 

Teniendo en cuenta que durante el transcurso de la audiencia inicial se decretó la 

siguiente prueba:  

 

“Certificación que emita el almacén de la rama judicial sobre el 

registro de los implementos e insumos designados al Juzgado 

Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, en la que se 

especifique: muebles y enceres asignados en el inventario a la 

señora Maria Felix Equivel Fracer, en su condición de secretaria del 

Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, con indicación 

de la fecha en la cual le fueron asignados; tramites y/o gestiones 

adelantadas por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de 

Bogotá o por la señora Nuri Viviana Martínez Orjuela, como 

secretaria de ese Juzgado, ante dicho almacén, después del 15 

de mayo de 2017, con el fin de que los muebles y enceres que 

estaba a nombre de la demandante en el inventario fueran 

asignados o traspasados a quien la reemplazó y la fecha en que 

esto se realizó.” 



EXPEDIENTE NO. 2021-133 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA FELIX ESQUIVEL 
DEMANDADA: DEAJ 

 

No obstante, al ser requerida dicha dependencia emitió el siguiente 

pronunciamiento:  

 

 

“Con relación a su solicitud con asunto: "urg. REQUERIMIENTO 

JUDICIAL EXP 2021-133" dirigida a atención al usuario, me permito 

informar que esta fue remisionada al área de almacén y se 

evidencia que dicha solicitud no contiene ningún documento 

adjunto por lo que no es posible determinar su petición como tal, 

se hace necesario que nos comparta la información pertinente 

para proceder a darle tramite según nuestra competencia como 

área.” 

 

Por consiguiente, por Secretaría reitérese dicha solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 

 

 

 

Demandante  celisypardo@gmail.com  

Demandado  cmejiar@deaj.ramajudicial.gov.co  

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
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